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PARTE OFICIAL.

S. M.  l a  R e i n a  y  su augusta  Hermana la S e r e n í 
sima Señora  Infanta  Doña M a r í a  Lu is a  F e rn a nd a  
continúan en está corte s in novedad ert su im por
tante sa lud .

DECRETO 
Como Regente del Re ino  du ran te  la menor  edad 

de la R e in a  Doña Isabel  II  y  en su Rea l  nombre,  
usando de la prerogat iva  que expresa  el art .  l ó  de 
la Const i tución,  conforme con el parecer del Conse
jo de Min is t ro s  , vengo en nombra r  Sen ador  por la 
provincia de Toledo á f). Sebas t i an García  Ochoa en 
reemplazo del di funto  D. Gaspar  de Goicoecbea.

Tendréi slo en te nd id o ,  y lo comunicare i s  á quien 
corresponda.=El Duque de la Vic tor i a .=Dado  en M a 
drid á 14 de A b r i l  de 1842. = A .  D. Facun do  I n 
fante.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N  DE L A  P E N I N S U L A .

A  consecuencia de las disposiciones adoptadas por el gefe 
político de H uesca, y  del celo (pie eri'.su virtud  han desplega
do muchos ayuntamientos de aquella  p ro vinc ia ,  se ha conse
guido lu presentación voluntaria  y aprehensión de 188  deser
tores en los meses de Febrero  y  Mar/o últimos: y  queriendo  
S. A .  el Regente del Rem o se hagan públicos estos positivos 
re>uU.idos debidos á la activ idad y  cedo de dicho gefe político,  
secundado por los ay untamientos , ha dispuesto se inserte en la 
Gaceta.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

S es i ó n  d e l  d ía  15 d e  w.dbril d e  1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U N A .

Se abr ió á las doce y  inedi a  con la l ec tura  y  aprobación de l  acta di 
la anter ior .  '

Quedó sobre la mesa el  d i c t ame n  y  voto p a r t i cu l a r  sobre la cora i i -  
l i c ac ion del  Gobi erno r e l a t i v a  á la fo rmac ión de causa a l  Sr.  Ol a -  
r a m a .

El  Sr .  A R I A S  U R I A  presentó a l  Congreso una  expos i c ión que  d i -  
•igen var ios  cap i ta l i s t as  de la Co r u ñ a ,  p id i endo que  se dé a l g ú n  dest i 
lo á las l á mi na s  provi s iona l es  que  se les d i e ron por los depósi tos de 
¡al y  otros efectos de que  se apoderó el Gobi erno absoluto en  1825. 
bsla expos i c ión pasó á l a comis ión de Pet iciones .

ORDEN DEL DI A .

D is cu s i ó n  d e l  d i c t a m en  d e  la  c om i s i ó n  y  v o to  p a r t i c u l a r  s o b r e  c o n t i n u a 
c ión  d e l  p a g o  d e l  c u a r t o  y  d e m a s  p l a z o s  d e l  v a l o r  d e  l o s  b i en e s  na c i o 
n a l e s  en d e u d a  no c o n s o l i d a d a .

D ic t a me n .—La comi s ión nombrada  par a  da r  su d i c t ame n  acerca de 
a proposi ción de l ey  de l  Sr .  D. José  Ma n u e l  Vad i l l o  y  otros Sres.  Di 
putados para que  se cont inúen pagando el cua r to  y  demas  plazos del  
icalor de ios r emat es  de los bienes nac ional es  vendidos  hasta  la pro
mulgac ión de esta l ey ,  y  que se vendan en lo sucesivo en deuda  no 
íonsol idada ba¡o los tipos establecidos en el  decreto de consol idac ión 
le 28  de Febrero de 1 8 5 8 ,  ha e x ami na do  pr of un da me nt e  esta ma te -  
: ia , y  apenas  t endr í a  otra cosa que hacer  que  dec i r  s i mp l em en t e  su 
jp i n ion después  del  breve pero exacto cons iderando que  precede a l  
proyecto,  si  solo hubi e ra  que  a t ender  á la just icia de la med i da  p r o
puesta;  pero está e n vue l t a  con graves  cuest iones de crédi to nac iona l ,  
le pos ib i l i dad y  de conven i enc i a  publ i ca , y  la comis ión ha creído con
ten i ent e  exponer  a l g u n as  ref l exiones á la cons iderac ión del  Congreso 
para demos t r a r  las razones que  la han d et er mi n ado  á aprobar  la p ro
posición con las modi f i cac iones  que  cont i ene el  a r t i cu l o  de su p r o 
yecto.

Lo p r i me r o  que  se ofrece á la consideración de toda persona ama n*  
,e de la j u s t i c i a ,  por poco conocedora que  sea de las ma t e r i a s  de « r e -  
l i t o ,  es la a no ma l í a  de tener  una  deuda que ni se paga ni  se le s a t i s 
face ínteres  a l g u n o ,  pues esto basta para qu i t a r  toda esperanza d e c r é 
pi to,  no menos á una -ítacion que á l o s . p a r t i cu l a r e s ; pero sabidas  son 
Las desgrac i as  que  han a f l i g ido á la España para reduc i r l o  á este es ta
jo que desdice de su p r ove rb i a l  honradez ,  y  t eniendo cuant iosos h i e 
les con que d i s m i n u i r  su deuda , se trata de ve r  en qué  proporción 
mn de ap l i c a r se  á la no c onso l i dada ,  y a  que por carecer  de los fondos 
aecesarios p i r a  pe ga r  p u n t u a l m e n t e  los intereses h a y a  de des t inarse  
amb i e n  par te de ios mi smos  bienes para d i s m i n u i r  la consol idada,  
dara esto es necesar io e x a m i n a r  los respect ivos derechos de unos y 
i tros acreedores y  los de los c ompradores  de bienes nac iona l e s ,  y con-  
?i 1 icir la sa t i s i acc ion de unos y  otros con las necesidades del  pais.

La p r imer a  necesidad de la España es sacar su er di to del  a b a t i 
miento en que esta  s u m i d o ;  v esto no se consigue sino de una m a n e 
ra:  “ most réndo á sus acreedores V al  mundo entero que hace y  está 
l i spues to á hacer  cuanto pu-.-da a f avor  de todos el los sin preferencia  
l e  n i n gun a  especie ,  sino en justa proporc ión de sus derechos respec-  
.¡ vos..*

Esto ex i g i r í a  el  a r r e g l o y  c l as i f i cación gene ra l  de toda la deuda ;  
mas como para el lo ser ia necesar io a l g ú n  t i empo , c u yo  t rascurso i m 
pedir l a que se rea l i zase  ron jus t i c i a ,  por d i smi nu i r s e  d i a r i a m en t e  con 
ias ventas  de bienes nac ional es  los medios  de hacer  ex tens ivos  á todos 
d  beneficio que  hoy  es casi  exc lus i vo  de unos pocos,  y  por otra par t e  
ís m u y  fáci l  hacer  una d i s t r i buc ión , si  no r i gorosamente  j u s t a ,  e q u i 

t a t i va  al  menos ,  par a  contenta r  á los mas  pe r j ud i cados ,  no h a y  nece
s idad de ap l a z a r  por ma s  t i empo una me d id a  que  l a j us t i c i a  r e c l a m a  
y  que  aconseja la conveni enc i a  públ i ca .

vSi los acreedores de la deuda  consol idada perc ibi esen al  cor r i en t e  
sus int e reses ,  n i n g ú n  derecho podr i an  a l eg a r  á la au tor i zac ión e x t i a -  
o r d i n a r i a  que  se hace por medio de los bienes nacionales .  Las (fortes 
genera l es  y  e x t r a o r d in a r i a s ,  que  d i e ron al  crédi to nac iona l  la i m p o r 
tancia que  merece,  dec re ta ron en 15 de Se t i e mb r e  de 1815 la venta  de  
los bienes nac ional es  que  entonces e x i s t í a n ,  y  a u n q u e  solo ordena ron  
el pago de JL*- por 100 de los intereses de la deuda consol idada por el  
t i empo de la g u e r r a ,  e x c l uy e r on  c o mp l e t ame n t e  esta deuda  del  pago 
de aque l los  bienes,  excepto en el  caso de que  los tenedores de la d euda  
con ínteres de l ibre  di spos i c ión pref i r i esen suscr ib i r l os  en la deuda  sin 
Ínteres ,  de j ando por cons i gu i ent e  de pe r c i b i r  los intereses.  Los de la 
deuda  consol idada de l  d i a  no los r e c i b en ,  y  esto les da r í a  derecho á 
en t ra r  en concur renc i a  con los de la deuda  s in Ínteres por m i t a d  en 
la compra  de bienes n a c i ona l e s ,  pero han rec ib ido otros henchidos:  los 
intereses si no se pa ga n se a c u m u l a n  al  cap i ta l  en el pago de las f incas,  
de modo que t eni endo y a  devengados  los de 10 y  a un  11 c u po ne s ,  se 
aume nt a  el cap i t a l  pa r a  los pagos en una cua r t a  par te  mas  de. su v a 
l o r ,  y  cap i ta l i zados  los vencidos  hasta fin de 1811 que  se han pr es en
tado devengan  un Ínteres de 5 por 100 que  se paga p un t ua l me n t e ,  hn  
r i go r  de just i c i a  deber í a  d i s m i n u i r  ia pa r t e  de la deuda  conso l i dada  
ap l i c ab l e  á la compra  de bienes nac iona l e s  en justa proporc ión á estas 
v e n t a j a s ;  pero ni  en la propos i ción de l ey  se r e c l ama  ni  la comi s ión 
lo creer í a  conven i en t e ;  los acreedores  de deuda  sin ínteres  han l l e g a 
do á tal (estado de a b a n do n o ,  que  se c ont en t a r án  con una  pa r l e  de lo 
que  de just i ci a les co r r es ponde ,  y  esto basta par a  que  el  cr- 'di to no 
padezca a un qu e  no se haga  por  estos acreedores  lo que  rn ot ras  c i r 
cuns t anc i as  hubi e ra  sido de una neces idad i mpr es c i nd i b l e .

De los bienes del  c l ero secul a r  puestos en venta  por la l e y  de 2 de 
Se t i embre  de 1811 se ha ap l i c ado un 80 por 100 á la deuda conso l i 
d a ,  y  solo un 50  ñ la que  no t i ene Ínteres.  No se t r a t a  de hacer  nove 
dad  en esta d i spos i c ión :  h a y  necesidad de amo r t i z a r  cuanto  se pueda  
de la d« uda  consol idada para desca rga r  al  pais d e s ú s  intereses ,  y  creo 
la comi s ión que  podrá  co n t in u a r  api  ¡ candóse á la compra  de estos bie
nes sin g r a v e  per ju i c io de los acreedores de la deuda  sin inferes ,  s i em
pre  que se les i nde mn i c e  de a l gún  modo por otros medios.

L a  cuant í a  de los bienes del  clero s e c u l a r ,  super io r  al  d u p l o  de los 
que  quedan del  clero r e g u l a r ,  pone y a  á los tenedores de deuda  no 
consol idada en una desventa j a  e x t r ao r d i na r i a  , y  ex i ge  que  este p e r 
jui c io se compense con la ap l i c ac ión de la deuda  sin Ínteres al  pago de 
los bienes de los r egu l a r es .  Por  eso la dec l a rac ión que  se propone de 
pa ga r  los plazos en deuda  no consol idada después  de sat i sfacerse l a ' p r i -  
meru qu i n t a  p a r t e e n  deuda con Ínteres ,  a p r c x  inar i a  á los dueuos de 
la p r ime r a  á la c o m p Jnsacion que  pud i er an  r e c l a ma r  en m a y o r  g rado.

Pero si en tesis gene ra l  , si por sola la cons iderac ión de los derechos 
respeet ivos de los acreedores  con ínteres  y  de los que  no lo obt ienen se
ri a  y a  de r igorosa just icia el a t ende r  á estos s i qu i e r a  has ta  el  punto  
propuesto en el proyecto de l ey que  1a comi s ión propone ,  las p i o m e -  
sas sol emnes hechas ñ los acreedores , las r eg l a s  a nu nc i a d a s  seis años há  
para  el a r r eg l o y  cons ideración de las dos g r andes  clases de la deuda  
del  Estado,  y  j a s  que se d i eron p i r a  el pago de bienes nac ió na les co n 
f i rmadas  por otras dadas  suce s i vamente  en el espacio de cerca de c i n 
co a ños ,  c r earon esperanzas  y  derechos que  no es pos ibl e desa t ender ,  
y  c o mpromet i e ron  á una clase numerosa  de españoles , l a  mas  d i gna  de

FOLLETINT E A T R O  D E L  P R I N C I P E .

E l  c a s t i l l o  d e  s a n  A l b e r t o .  L a  e s c u e l a  d e  l a s  c a s a d a s ,

comedia en cuatro actos ,  por D. M a n u e l  B r e t ó n  d e  l o s  

He R REROS.

 ̂ Feliz es por cierto la estre lla  del coliseo del Príncipe : ter
minóse el ult imo ano cómico con uu drama de importancia,  
coa una de las mejores obras de uno de nuestros mejores poe-  
Ds, y  ha comenzado el presente con ia vuelta  de una linda 
tras!iiga á sus antiguos lares , y  con una pieza de nuestro p r i 
mer autor cómico.

La señorita Lam adrid  ha tornado á aparecer en el Castillo 
de San A lberto  : el público la acogió con grandes aplausos , y  
era de ver  á aquella  joven t ím id a ,  m odesta, desconfiada de sí 
bosnia, desplegar todo el lleno de sus facultades, dar suelta á 
su sensibilidad , y  h a l la r  sus mejores inspiraciones ; en uua pa
labra , sentirse rica de f i té rza , de talento y  de porvenir.  En  
e$a misma escena de la calle  del Príncipe es donde se escucha-  
roti poj. primera vez los dulces acentos de la graciosa artista: 
Mil Ríe donde ella con una corona en la trente , un arco en las 
manos , con aljaba y  alas á la espalda ,* lanzó por primera vez  
SR vuelo al O lim po : all i  donde pasaron aquellos dias puros y  
serenos de la infancia,- que jamas se o lv idan; donde mas larde  
G mido cupido convirtióse en sencilla colegiala y y  después en 
sentida amante, y  luego en feliz esposa. Por  eso al v o lv e r  á 
piMi* la escena de su uméz y  de sus primeros t r iu n fo s ; por eso 
a v° lver  al lado de la gran  actriz a quien sin duda ha tomado 
peí niodelo , a( verse junto á Matilde Di<z , natural era que  

si hese llena d e 1 inspiración y  de energía , que palpitase sú 
U)|Jzon 0011 l^s recuerdos de ló pasado, con la fe l it i  bul del 
P^Avnle, y  fOM esperanzas del porvenir. ... Nunca como en 

noche nos ha parecí lo tan admirable M a t i ld e ;  nunca nos 
u  ['Mecido lan interesante T eo do ra ;  y  en aquella lúciiu en que

no hiibo vencimiento para ninguna, en que cada cual se man
tuvo á su propia a l tu ra ,  com partieron ambas los laureles y  las 
ovaciones á que se bailan tan acostumbradas.

P*Ias y a  es tiempo que después de haber saludado cariñosa
mente á la que regresa á la cuna de su reputación , digamos 
algo á nuestros lectores de la comedia del Sr. .Bretón, del Scri-  
be español , como el otro día le l lamaba acertadamente nuestro 
cofrade el P a s a  ■ lem po.

El titulo de su obra es uno de los que hacen m ayor  la res
ponsabilidad del poeta , y  que acrecen á la par bis exigencias
del publico. No es un asunto trivial y sui im portancia ;  no es
un pensamiento ligero y  aéreo el que por liase adopta de su
concepción ; es una de esas cuestiones íundamentales de la so
ciedad, uno de los cimientos de tdla; y  el autor dramático, que 
no es otras veces mas que critico ó censor de las costumbres, 
asciende ahora al elevado asiento de legislador social.

Muchas son las obras que con tal propósito y  bajo el mis
mo titulo de E scu e la  se han escr i to ,  y  no son tampoco todas de 
nuestro siglo. El gran M oliere , el i lustre poeta del siglo X V I I ,  
fijó su atención en el mismo asu n to , y  dió dos comedias en que 
trataba dos cuestionas vitales para los pueblos: l a  E sc u e la  Ae 
los m ar id o s y  la  E scu e la  de la s  m u g e r  es. Y  si en todas el su— 
blime autor es profundo observador del corazón humauo; si en 
todas va al origen de los males para atacarlos, tal vez en nin
guna como en las citadas se ostenta tan eminente íiiósofo, ni se 
remonta á tamaña altura. P rm b u  es de ello la sensación que 
en la corte l icemiosa de Luis X I Í I , ó por mejor d e c i r ,  del  
cardenal de R ic h c l ie u ,  hizo su severa critica. T a l  fue la v e r 
dad de la puntura,- tal la exacti tud de los caracteres ;  que va 
rios personajes palaciegos se creyeron  retratados , y  cuenta Bros-  
sétle en su sétima epístola á Boileau , que tomándolo por  ul
trajante alusión , el duque de la Fendlude bañó un dia en san
gre el ios tro del autor;  No pocos sius..bofes, entre tantos come 
aíñárgétrníi su vida , debió M oliere  á la publicación de aquellas 
dos cornéalas, y  a ]<» que con el titulo de C iú tica  de la  escite*  
Ja de la s  m ugt res  dió al teatro unís, tarde para castigo de lo; 
que le censuraban con las armas ele la pasión y  de la ignorancia

También Casimiro D e lav ign  * ha escrito en nuestros dias la 
E scu e la  de los v iejo*, que es um,; ismo provechosa enseñanza pura 
el m atrimonio; pero al lado de las del principe de los au to 1 s 
cóm icos, parece pálida su concepción y  superficia l su maueru 
de tratarla. Dos obras también, si no del mismo genero, al me 
nos de igual tendencia, se han publicado en Francia  no liace 
mucho tiempo : la E sp u r ia  de los p e r io d is t a s , acerbo ataque á 
la prensa periódica escrito por una mugér de talento , madama  

j Soíia G i ra ru in ,  y  la E scu e la  de la s  jó ven es  por madama M e 
lania VValdor. Es ea11; uno de los dramas mejor pensadt s , mas 

| filosóficamente escritos y  con m ayor  acierto debempeñados : la 
¡ que describe las pasiones de Li muger , la que manifiesta los 
| precipicios en que burle caer ,  la que narra sus suírimientos y  
¡ sus u o lo ics ,  es una m uger:  por eso hay tanta v e rd a d ,  lanío 

sentimiento, lauta oportunidad en su obra.
El m ayor  detecto (pie hallamos nosotros en la del Sr. B r e 

tón es el t ilulo (pie l l e v a ;  sm este la critica se v iera  desarma
da :  porque iimr/u es d e c i r lo ,  la  cíicstieri ha quedado intacta:

¡ lo ..que ha presentado el poeta es una excepción, no es la teorui,
j no es la p rac t ica ,  no és la verdad ni debe serlo.

Examinémoslo sino. L a  primera cualidad del autor có m i
co tiene que ser la observación dé las costumbres de su época,  
asi como la del autor dramático el profundo estudié) de las 
pasadas. Y  al tratar uiia cuestión tan inmensa, tan im por
tante, una cuestión que es uno dé los cimientos de la socie
d a d ,  importa mucho no descender á casos particu loe.-*, im 
porta presentar, no uno de los medios de evitar  e l  m a l ,  smo la  
esencia de este y  su radical remedio A»i pues no es cuestión  
de táctica , no : es forzoso buscarla desde mas lejos , es preciso  
ir  al o r igen , y  no contentarse c-ou bosquejar el cuadro ; e«
preciso a cab ar le ;  Indispensable en fin que á la culpa se la
dé el castigo ; que el escariniento algo diga ; que el remedio,no  
sea inmoral.

E inmoral es por cierto el que presenta el Sr.  B retón  en 
su comedia. En estos tiempos en que tanta necesidad hay de es
trechar los v.nculos medio disuellos por las reyol lic io n es. ; en 
esta época en que por desgracia es una moda la inmoralidad,

t



la consideración de* los representantes del país, pues que j u  confianza
en el exíto de la Incluí que la nación sostuvo y en la buena fe del  Go
bierno , c reyendo que no faltaría á las reglas dadas por  el misino , que  
son !ac condiciones con que se hicieron los remates  de las l incas,  los 
l levo a comprome t e r  sus intereses y  hasta sus personas.

F u n da do  en Jos pr incipios  antes indicados ,  decretó el Gobierno 
en 11) de Febrero en 1856 ¡a venta de todos los bienes nacionales ,  y  
en 28 del  propio mes ordenó la consol idación en seis anos,  que están 
c ump l i do s ,  toda la deuda sin Ínteres de las tres clases existentes ; y 
a un q u e  por  su or igen y naturaleza la deuda sin Ínteres,  no solo era de 
t an  buen de recho ,  sino de derecho preferente á la consol idada,  se hizo 
pe r de r  á la p r i mera  un 52 ,  54 y hasta 50 por 1ÜU de su Valor para 
consol idarse y gana r  el inferes del 5 por 1Ü0. Debiendo desaparecer  
por  este medio toda la deuda  no consol idada , se estableció que el pago 
de las l incas se hiciera e n t r egando  una tercera par te  del precio del re-  
ín i t e e n  t í tulos de la deuda  con ol idada hasta entonces con el inferes 
del 5 por 400;  otra tercera par te  en los nuevos t í tulos ,  t ambi én  del 5, y  la otra en t i tulo del 4 ;  mas habiendo observado después que esta d i 
ferencia influía de un modo per judicial  en la consideración de la c au 
sa polí tica que sostenía la nación,  y  habiendo cesado la razón econó
mica en que  se f u n da ba ,  que  era el no devengar  intereses les nuevos 
t í tulos del  5 hasta i ? de O c t u b re ,  se man dó  en 28 de .Setiembre del  
m i s mo  año que se recibiesen i nd i s t i n t amen te  los t ítulos del 5 ,  bien 
fuesen ant iguos ó mod e rn o s ,  en pago de Jos bienes nacionales.

Li-cha en una tercera par te  la consol idación,  t emió el Gobierno 
que no podría pagar  los intereses que se i r i an a cu mu l an d o  si cont i 
nuaba  consol idando el resto de la deuda  como se habia p r o me t i do ,  y 
no pasó adelan te ,  quedando sin consol idar  las ot ras dos terceras p a r 
tes. El  Congreso conocerá fáci lmente  el per juicio que se seguir ia a los 
t enedores de la deuda no consol idada viéndose de í randados  en sus le-  
g ’' ;n:ns esperanzas ,  después que por  ellas había adqu i r i do  este papel  
un  valor  que habia sido el r egulador  de todas las Ira reacciones hechas 
hasta entonces;  pero conocieron que habia una causa hasta cierto p u n 
to justa para no complet ar  la consol idación, porque las angust ias  
fh*l Gobierno mien t r as  se hal laba empeñado en una guer ra  di spen
diosa no le pe rmi t í a n  paga r  nuevos intereses,  y la voz del  pat r iot i s 
mo fue en ellos mas  poderosa que los l egí t imos intereses de que se los 
p r ; va bu.

Pero la consol idación decretada tenia dos consecuencias i gua lmente  
i mp or t an t e s :  el pago de los intereses y  la apl icación de la deuda á la 
compra  de bienes nacionales;  y si bien las ci rcunstancias  del país i m 
pedían que se rea lizase la p r i m e r a ,  nada podia justificar que no se 
cumpl iese  la segunda.  Asi  fue que los tenedores de deuda no consol i 
dada , y los compradores  de bienes nacionales que habían tenido pre 
sante este derecho en sus t ransacciones y al hacer sus l icitaciones en los 
r ema t es ,  pidieron el c u m p l i m i e n t o  de lo ma n da d o ,  y las Cortes cons
t i t uyentes  antes de cer rar  sus sesiones , no teniendo t i empo para otra 
cosa,  decretaron en 5 de No v ie mb r e  de 1857 que se admi t iese  la deu
da no consolida según los tipos establecidos en el Real  decreto de 28 
de Febrero de 185b hasta que las Corles resolviesen sobre la propuesta  
del Gobierno para la consol idación.

Creyeron las Cortes cons t i t uyentes ,  según se ve por  este acuerdo,  
que las Cortes futuras  e x a mi na r í a n  la propuesta  del Gobierno sobre 
la consol idación,  y que por  lo menos los tenedores de deuda no con
sol idada y los compradores  de b enes nacionales pedían b i en ,  t ení an 
deiecho a que se admi t iese  esta deuda en pago de las fincas c o m p r a 
das rn tal concepto.  Asi  lo creyó t amiden el Gob ie rno ,  cuando por  no 
l iabrrse resue]to nada pos ter iormente  por las Cortes , se vió con serias 
reclamaciones y rn el conflicto de resist irse al pago de los plazos con 
otro pepel  que el de deuda no consol idada , y  no poder t ampoco exigi r  
otra cosa, y en el Real  decreto tic 22 de Febrero y  17 de Di ci embre  
de 1859 ordenó que se hiciesen los pagos en esta clase de d e uda ,  sin 
per juicio de Jo que las Cortes pudiesen acordar .

De estos antecedentes resul ta evident ement e  que al derecho decla
rado desde el pr i nc ip io  á la deuda  no consol idada de admi t í r se la  en 
p?go de los plazos est ipulados en. la compra  de bienes nacionales ,  se 
agrego la impl icta  declaración de las Cortes const i tuyentes  y  las di spo
siciones del  G o b i e r n o ,  y  nadie dudó ni pudo ya d u da r  que tanto las 
Corles como el Gobierno considera han como una cosa incuest ionable,  
r omo un derecho reconocido ó inal terable la admis i ón de la deuda no 
consol idada por sus respect ivos t ipos en pago de los plazos de bienes 
nacionales.

La consecuencia n a t u r a l ,  necesaria ó mas  bien el hecho c onsuma
do , fue que enantes  ventas de fincas nacionales se real izaron fueron 
hechas bajo esta condición y en esta intel igencia por  los compradores ,  
y  todas las t rasmisiones de deuda no consoiid.ida par t i c iparon de los 
efecto-; de c.Ua común  intel igencia.  Los compradores  por  consiguiente  
hicieron sus licitaciones en tal concepto,  y pudieron aumen t a r l a s ,  
como de hecho las hubie ron de a um en t a r  , contando con la di ferencia 
de valores ent re  la deuda consolidada y la que no lo era.

El decreto d-* 9 Dici embre  de 18 id expedido por el minis t er io  de 
Hacienda con el objeto,  plausible sin d u d a ,  pero equivocado,  de ele
var  ios vale,-res fie la deuda consol idada,  vino á t u rba r  este estado de 
t ranqui l i dad <D clases nu me ro s as , def raudando justas esperanzas y las
t ima n do  h g  l imos derechos,  y sin consideración á los verdaderos  a n 
tecedentes se mandó  que los bienes nacionales vendidos hasta e n t on 
ces y  los que en lo sucesivo se vendiesen , se pagasen preci samente  en

deuda no consol idada según sus t ipos una tercera p a r t e ,  J  todo lo d e 
más  en deuda con Ínteres.  Lo que mas  ha a dmi r a do  á la comisión es 
que esta i nesperada disposición se fundara  en el Real  decreto de 19 de 
Febrero de 1856 y en el de las Cortes de 26 de J u l io  de 1857,  como 
sí el p r i mer o  fuese aislado sin relación á las demas  disposiciones que 
van citadas y forman el conjunto de la legislación vigente  para la ven
ta de los bienes del Estado, óobre todo es s uma me nt e  ext raña la cita 
del decreto de las Cortes cons t i t uyentes  que sancionó la Co ro n a ,  y o r 
denó todo lo contrario.  En  esta ley se hicieron cargo las Cortes de que 
la venta de los bienes nacionales era ya un hecho c on s uma do ,  y  se ha
l laban ademas v i r t u a l me n t e  aprobados  por  las Cortes los Reales decre
tos expedidos sobre la mater ia  ; los conf i rmaron expresamente  sin ot ra 
restricción que las al teraciones aconsejadas por la experiencia que las 
Cortes decretasen en lo sucesivo;  de modo que las disposiciones a n t e 
riores del Gobierno vini eron á t ener  fuerza de ley y  á quedar  fuera  de 
las facul tades del  Gobierno el al terarlas.

Los perjuicios i r rogados al crédi to nacional  con esta di sposición,  y 
los que se causaron á los interesados cuyos derechos fueron hollados,  
están á la vista.  La deuda sin interés que se cotizaba de 9 á 10 por  
100 ha venido á venderse á menos  del  6 por 100 ;  y hasta el valor  de 
los tí tulos que se quiso favorecer ,  lejos de t omar  i ncremento,  bajó i n 
med i a t a men t e  sin otra causa conocida tt por 100. No podia suceder  
de otra manera  : cuando se ve a un  deudor  desatender  a varios de sus 
acreedores,  la preferencia concedida á a lgunos de ellos no satisface á 
na d i e ,  y  la desconfianza llégase á apodera r  hasta de los mismos  favo
recidos.

E v i t a r  que  t engan ul ter ior  t rascendencia tales perjuicios es el ob
jeto de la proposición de ley que la comisión adopta : mas como cual 
quiera que sea la índole del Real  decreto de 9 de Dici embre  ha pro
ducido hechos consumados  , y  las ventas  luchas  desde entonces hasta 
que otra cosa se di sponga se han verif icado bajo las reglas ó condicio
nes en él esta blecidus, la comisión cree que deben mantenerse  estos he
chos,  y  se l imi ta  á ev i t a r  nuevos per juicios ,  c reyendo que esto bas
tará para da r  á conocer que las Cortes respetan todos los derechos y  
hacen cuanto pueden en justa proporción a favor  de todos sus acree
dores. Este es el p r i me r  paso necesario para elevar  el crédi to nacional .

Esto produci r á  t ambién el necesario efecto de a mor t i za r  una i n 
mensa cant idad de deuda no consol idada,  sin per juicio de la a m o r t i 
zación de la deuda con Ínt eres ,  que apl icada ya en su ma y or  par te  d 
la compra  de los bienes del  clero s ec u l ar ,  t endrá t ambi én  una par te  
considerable proporcionada  al a u me n t o  que recibi rán las l ici taciones 
en las ventas de las fincas de los regulares  por  la p r i me r a  qu i n t a  p a r 
te que  se le deja.

Por  estas poderosas razones y  ot ras que la comisión se reserva e x 
poner  en la discusión si fuese necesario,  t iene el honor  de p r oponer  al 
Congreso el s iguiente proyecto de ley:

Ar t i cul o  único.  8e con t inuarán  pagando el cuar to y demás  plazos 
del  valor  de los remates  de los bienes nacionales no procedentes del cle
ro secular vendidos hasta el 9 de Di c i embre  de 1840 y que se vendan des
de la publ icación de esta ley en vales no consolidados,  en deuda nego
ciable con ínteres á papel ,  ó en la sin ínteres bajo los t ipos estableci 
dos en el decreto de consol idación de 28 de Febrero de 1856.  — Franc i s 
co de Paula  A Ivarez.—Pedro G i l . n M.  Sánchez Si lva .—Hipól i to  de Si l
va . —Mateo Miguel  Ayl lon  , secretario.

F o to  particular.  — Los  Di put ados  que s usc r iben , ind i v iduos  de la 
comisión nombrada  para dar  su d i c t amen  sobre la proposición del  se
ñor D. Pedro Gi l  relat iva al pago de las fincas vendidas  de bienes Ra
nales con documentos  de la deuda públ i ca  sin ínteres,  t i enen el sent i 
miento  de no poder  conveni r  con lo propuesto al  Congreso po r  la m a 
yor ía  de dicha comisión.

Reconocen los que suscr iben la justicia con que po drá n  pedi r  los 
t enedores de la deuda sin ínteres que se mejoren las condiciones ac t ua 
les desús  créditos,  y  que en r igor  de pr incipios  toda deuda puede tener  
cier to derecho á de vengar  intereses desde que se c umpl i ó  el plazo en 
que debió pagarse ;  pero este pr i nc ip io  respecto de la deuda del  Es t a 
do se hal la sujeto á muchas  consideraciones que pueden  hacer  v a r i a 
ble su apl icación,  para  lo cual  es necesario un  exame n m u y  prol i jo del  
or igen , na turaleza y  ci rcuns tancias  de cada clase de documentos .  Po r  
de pron t o  bastará ref lexionar  que los actuales tenedores de los t í tulos 
de nuest ra deuda sin inferes no son los p r i mi t ivos  acredores por  ella 
ni sus herederos;  son gene ra l men te  especuladores en estos fondos que 
los han compra do  á precios que han var iado desde 4 y  5 hasta 10 y  12 
por  100 de su valor  no mi na l  ó p r i mi t iv o ;  por t anto n i ng u no  ó m u y  
poco perjuicio sufren en sus valores corr ientes  en la ac tual idad ,  y  di s 
f r u t a n  m u y  considerables ventajas en los que la ley les da para  la 
compra  de los bienes nacionales.  Cualquiera  que  sea la i mp ugn a c i ón  
que á estas aserciones se quiera  hacer ,  h a y  todavía otras razones mas  
impor t an t es  que persuaden á reprobar  la proposición del  5r.  Gi l  y  el 
di c t amen de la mayor í a  de la comisión.

Fúndase  esle p r i nc ip a l me n t e  en la oferta de consol idación que se 
hizo á los tenedores de la deuda sin Ínteres por  el Real  decreto de 28 
de Febrero de 4856 ; pero es de toda evidencia que este decreto no t ie
ne la necesaria autor idad por  cuanto no ha sido elevado á l ey , ni  
conf i rmado por  las Cortes;  y  aun  cuando la t uv i e r a ,  solo dar ía  cierto 
derecho para que la deuda sin ínteres se consol idase sucesivamente;  
pero de n i ng ú n  modo para  que se admi t a  en pago de los bienes nacio
nales vendidos hasta el dia con arreglo á ot ro decreto que es l ey ,  po r 

que ha obtenido la conf i rmación de las Cortes , y por  eonsyguwnte ha 
jo condiciones fi jas,  conocidas y  expresamente  est ipuladas  en los con. 
t ratos de ventas.

La desnatural ización y  violación de estas condiciones,  no solo traeré 
g raví s imos  daños al Estado y á su c rédi to,  sino que  ios causaría í[rU;i| 
mente  á t e r cero ,  esto es, á los tenedores de la deuda con ínteres ,^deu 
da prefer ida y  pre fe r ib l e ,  porque se han est ipulado solemnemente sus 
condicione»,  y  porque siendo la q u e  mas  grava  al Es t ado,  es la 
mas  le interesa a mo r t i za r  por  todos medios:  dichos tenedores perderían 
re p e n t i na me nt e  una gran pa r t e  de sus valores por  consecuencia de L 
a l teración inesperada de las condiciones bajo las cuales los han adquíl  
r i do ,  y  no cabe esta injust icia en legisladores p rudentes  y  equitativos 
mucho  menos cuando envolver ía  graves daños al Es tado ,  s in beneficio 
mas  que de algunos  pocos especuladores ó agiot istas en la deuda sin 
Ínteres.

Por  ú l t i m o ,  los que  suscr iben op inan  que es m u y  pernicioso y ar- 
riesgado locar á una sola par te de nuest ra deuda , por mas justo cp)e 
sea atender la y  me j or a r l a ,  sin considerar las  y  r e formar l as  todas al 
mi smo t i empo,  porque  semejantes disposiciones parciales co>nfund¡yLn 
cada vez mas  la ya demasiada  compl icada }r difícil  si tuación de nues
tra deuda p u bl i ca ,  a le jar ían su def ini t iva organización y regularidad 
acabar ían de a r r u i n a r  nuest ro c rédi to,  y  solo t r u en a n  ventajas á los 
agiotistas que de cont inuo acechan el m o m e n t o  de elevar  su for tuna so
bre ef  menoscabo y dest rucción de la agena.

Por  todo lo cual  los que suscr iben t ienen la honra  de proponer al 
Congreso que se s i rva desaprobar  el d i c t amen de ía mayor í a  de la C(>- 
mision y  la proposición que  le ha mo t iv a do  del  8r.  Gi l  (D.  Pedro.zrPio 
P i t a . —Al var o  Gi l  Sanz.

A pet ición del Sr. Mendizabal  se l eyeron los documentos  que obran 
en el expediente y  que fueron remi t idos  por el Gobierno.  A  i n s t a n c i a  
del Sr. Yicens se leyeron los ar t ículos 42,  2? ,  5?,  42, 5? ,  G2 y  7? fiel 
decreto sobre consol idación de la deuda.

Se acordó que se i nser t a r an  en el Diar io de las sesiones los docu
mentos  cuya lectura habia rec lamado el Sr. Mendizabal .

Puesto á discusión el voto pa r t i cu la r  de los Sres. Pi ta  y Gi l  Sanz 
re l a t i vo á que se deseche el d i c t amen  de la comis ión y  la proposición 
que lo mot ivó,

El  Sr. P A Z  G A R C I A  se opuso á la aprobación de este voto,  fun.  
dándose en la injust icia y odiosidad de la di s t inción que se hace entre 
los tenedores de una y ot ra deuda , y  el per juicio que sufren los que 
t ienen document os  de deuda sin inferes ,  que son acreedores al Estado 
con tan justos t í tulos como los demas.  Aña d i ó  que habi endo sido estos 
acreedores postergados en todo,  no era justo que ahora  se les privase 
del  único medio que t ienen de empl e a r  su papel.

E l  Sr. S A E N Z  , después de expresar  su s en t i miento  de que no es
t uvi e ra  presente el Sr. Mi n i s t ro  de Pluciendn,  y la conveniencia cD 
que  se supiera la op inión del  Gobierno en este a sun t o ,  d ividió hr cues
t ión en dos par tes ;  p r i m e r a ,  lo que conviene á la deuda publ ica ,  y se
g u n d a ,  lo que p e rmi t en  las leyes vigentes eu la mat er i a .  En cuanto á 
la p r i me ra  hizo la historia de la deuda no consol idada y manifestando 
su i m p o r t e ,  los derechos adqui r i dos  y las esperanzas- que se tienen.

E n u m e r a n d o  las di ferentes sumas  que componen  la deuda no con
sol idada , dijo que la i n t e r io r  ascendía en 15 de  Febrero de 1856 á 
1,099 mi l lones ,  y  la exter ior  á 5 , 165,  que  reuni das  componían la can
t idad de 4,262 mi l lones ,  que  a um en t ó  con 995 mi l lones ,  resultando 
por  consecuencia 5 , 18 1 ,  cuyos  intereses al  5 por  100 equivalen al gra
v am en  de 271 mil lones.

Pasando á anal izar  las esperauzas  que t iene esta de uda ,  manifestó 
que  r euni das  todas asciende á un  total de 5,557 mil lones.

Aña d i ó  que  en la corta legislatura de 39 no se habló nada de con
sol idación de la deuda públ ica  , po rque  en 17 de Dici embre  de aquel 
año hubo un nuevo Real  decreto,  en el c ua l ,  sin per ju ic io de lo que 
la ley d e t e rmi ne ,  se dispuso que  el pago del  t ercer plazo lo verificarán 
los c o mp r a d o r e s , según se ma n dó  para  los dos plazos eu el decreto 
de 22 de Febrero de 1859.

El  « rador  se extendió en presenta r  a lgunas  observaciones acerca dei 
d i c t am e n ,  que  no p u di mo s  c ompr e nde r  por  su escasa voz.

E l  Sr. G I L  (D.  Pedro)  empezó mani f es t ando que no dejaba de set 
una  ventaja para  la may or í a  de la comisión el que en el voto parti
cular  se empezase por  reconocer el pr i nc ip io  de justicia que habia en 
favor  de la deuda  sin ín t e res :  dijo que de lo que se t rataba era de que 
se c umpl i me n t a se  lo que el Gobierno ha 1 1 1 decretado y  lo que estaba 
corroborado por  resoluciones de las Corles c ons t i t uyent es ,  siendo de 
a dve r t i r  que  mi e n t ra s  que los señores del  voto pa r t i cu l a r  habían que
r ido reconocer  la justicia de los t enedores de la deuda sin ínteres que 
hasta ahora  no ha sido consol idada , rechazaban el c umpl i mi e n t o  de lo 
que  se habia  ofrecido,  pues  el que los créditos de la deuda sin ínteres 
no  estuviesen en manos  de sus p r i mi t iv os  acreedores no indicaba que 
t uviesen estos menos  derecho que  los otros tenedores ,  siendo el soste
ner  lo cont rar io defender  una doct r ina falsa y errónea , que no podía 
se r vi r  sino para  causar  per juicios  á los tenedores de los créditos,  fue
sen los que  fuesen.

Acerca de lo di cho po r  el Sr. Sáenz sobre que de las dos primeras 
terceras par tes de la deuda sin inferes que  se m an da r on  consolidar so 
habí an consol idado mas  de las que correspond ian , p r egunt ó  si por ven
t u ra  las dos terceras par tes  restantes se h a b í an  consol idado corno se 
habia  ofrecido,  y  contestándose á si m i smo  que n o ,  indicó que de ahí

no Jebe c] poeta cómico presentar como buenos medios los 
que Sun viciosos y perjudicia les; no debe predicar la disipación  
como una virtud , ni la coquetería como una dote necesaria.

¿Quién nos dice ademas (pie en esa senda resbaladiza es 
posible no dar smo un paso? ¿Quién nos asegura que la muger 
que hoy se lanza A la soci vbaj y al mundo con el fin de cor
regir á su rnuridu , no seguirá mnnanu el mismo canaino porque 
su afición se lo ordene , ó porque sus compromisos se lo man
den? Como ha recordado muy bien un joven escritor, nuestro 
a m igo ,  este r.s:\To e.slá presentado hábilmente en un drama de 
NTr. Empis , y  que se estrenó no ha mucho tiempo en el Teatro 
francés  La muger nob le ,  virtuosa y  abandonada quiere pri
mero dar celos solamente al esposo ; pero ella misma cae en la 
red que pi ofendía tender á otro , gustando la dnerencia entre 
el hombre (pie la desprecia , y  el que la halaga ; entre el que 
anda solicito de su ternura, y el que la desoye; pero en el pun
to cn que va á sucumbir aquella esposa casi criminal por su 
virtud , hay un padre que la salva , que castiga al seductor, y  
que pone de manifiesto ante los ojos del marido el precipicio de 
que le ha libertado. Semejante resultado es moral, es verdade
ro, es exacto: la conclusión de la comedia del Sr. Bretón es tris- 
fe : su corolario es deplorable: la virtud tiene que inclinarse 
ante ios vicios de la sociedad; no saldrá manchada, pero saldrá 
envilecida; ella es la que ced e ,  y  no la que triunfa, porque el 
triunfo es aparente. He uqui pues santificado el coquetisino. ¡Cuán
to mas justo turra castigarle.'

Ademas es harto fútil F u lgen c io ,  sobrado ligero para no 
olvidar manana el escarmiento de ayer:  ha sido m uy sabroso 
el remedio para que Carmen no se resuelva d usarlo nueva
mente ; y  factica tan peligrosa, tan absurda, no es fácil que 
teuga siempre igual resultado. Dirásenos que esto es ir mas 
alia de la comedia : derecho hay para ello cuando su desen
lace es la lso ,  cunado deja abierta la puerta á las de d u cc io -  
eiones porque no hay un limite que las contenga.

A lgun a  culpa tienen también de esto los caracteres. Car
men no es una muger insoportable , es un modelo mas bien de 
dulzura y  de alecto: su carino no tiene nada de ridiculo ni de

imperioso..,, sufre y  llora: ¿es  esto un cr im en? N o ,  la culpa  
es toda del marido que pasa las noches en el juego y  en la d i
solución ; que mantiene relaciones con una muger intrigante ; y  
que conociendo sus íaltas tiene el orgullo de no confesarlas. 
Con estos nn.inos caracteres, aunque mejor d ibujados, escribió? 
otra comedia anos atrás el Sr. Gil  y  Zarate: Un año después  
de la boda , en que la moralidad es grande,  en que la com bi
nación da los resultados naturales , en la que la corrección es 
oportuna y  verdadera.

A lg o  nos hemos detenido en la crítica del pensamiento m o
ral de la obra, siendo quizás un tanto severos; pero la indulgen
cia en este punto no se ha hecho para el Sr. B retón , para el 
aventajado autor de M arcela  y  de E l Pelo d é la  dehesa . Eu lo 
que nos resta que decir cábenos la satisfacción de poder tribu
tarle elogios sin reserva, y  cual nuestra censura, sinceros y  jus
tos. En sus ultimas comedias advertimos con p la cer ,  porque no 
somos los que menos hemos hecho para conseguirlo , que sale 
y a  de los limites que otras veces se imponia : el plan de ellas 
es mas regu lar , y  sobre todo la intriga es mas complicada y  
mejor dispuesta.

L a  Escuela de las casadas  tiene vida , tiene animación, 
tiene movimiento: los dos primeros actos ,  regulares en sus for
mas, no carecen de ínteres, si bien la acción no es sobrada: el 
tercero está lleno de g rac ia ,  de novedad y  de efecto: el cuar
to , que algunos descontentadizos juzgan innecesario, nos pa
rece á nosotros original por demas y  por demas oportuno, da
da la comedia y  dado el vicio de su pensamiento filosófico. En  
cuanto á la versif icación, cada día gana en b r ío ,  en donaire, 
en c h is te ,  y  sobre todo en asombrosa facilidad. E l  Sr. Bretón 
maneja y a  el idioma como si encontrase los versos hechos : a q u e
lla naturalidad, aquella r iq u e za ,  aquella f lu id ez ,  son dotes 
que mas que nosotros apreciará la posteridad.

Inútil  es decir nada de la ejecución habiendo estado los 
principales papeles encomendados á la Sra. D iez  y  al Sr. R o 
mea: mas no queremos que quede siu consignar nuestro per
fecto acuerdo con el publico , que á cada instante les interrum
pió con entusiasmados aplausos. L a  Sra. Llórente ha sido en

el papel de D oña Gervasia la actriz inimitable de s i e m p r e ;  la 
señorita Corcuera , de cada día mas linda y mas inteligente; <’! 
Sr. Sobrado, en fin, el actor estudioso, concienzudo y  a pre
ciable, á quien tanto distingue el publico ,  y  a quien tanto no
sotros est im am os,  han contribuido poderosamente á la períec- 
cion del conjunto.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .
A mor y  N o b l e z a , drama e n  cuatro actos y  e n  verso, por 

D .  Luis Valladares y  Garriga y  D .  Carlos García Doncel.
La  costumbre de escribir las composiciones dramáticas en

tre dos ó mas autores no lia sido jamas española, ni cuenta en
tre nosotros muy numerosos ejemplos. N o  asi en Francia donde 
raros son el vaudeville  ó el melodrama que no llevan al trente dos 
ó tres nombres de escritores mas ó m.mos acreditados. Pero 
tengase en cuenta que es esto en obras, ó bien ligeras, ó bien 
sin mérito literario: en las primeras se ayudan mutuamente los 
ingenios para buscar chistes y  situaciones graciosas:  en  las se
gundas se trata de apurar en com andita  nuevos electos,  nue
vos prodigios que asombren al publico purisieuse , tan curado 
y a  de asombros y  de espantos.«Pero repárese que los principa
les literatos del vecino reino no escriben nunca en c o m p a ñ í a  de 
otro: V ic lo r  H u go  no ha prestado jamasá nadie su c o o p e r a c i ó n ,  
otro tanto ha hecho D e la v ig n e ,  y  el nombre de Durnas solo h* 
figurado junto al de otro en Ja Torre de Nesle  ó sea Margarita de 
B org n ñ a , con motivo del no muy limpio  pleito que tuvo coa 
Mr. Federico G aillardet , y  cuyo resultado fue decidir que lo* 
dos autores figurasen al frente de la obra en lit igio. Aun los me* 
jores dramaturgos suelen desdeñar la cooperación extraña: IDu- 
chardy , el autor del Gondolero , del Campanero y  del 
tor de Florencia  , ha escrito solo los dramas que tan colos  ̂
efecto han producido : F é l ix  Pyat , el primero de los aul°lC* 
en aquel g én ero ,  ha hecho otro lanío basla el día.

Parécenos pues semejante alianza (lanosa , sobre todo caMn 
do no sirve para sostenerse mútuumeule dos nuliuades, o p



r jR ' a q U« e s t u v i e s e n  a t e n d i d o ?  u n o s  t e n e d o r e ;  j  p o s t e r g a d o s  ©tro?.; 
Pr° ' ^ a l p lSO q u e  irnos n o  h y b d u i  l o g r a d o  q u e  se c o n s o l i d a s e n  sus «rré- 
J . ' í ; '  n J  los iL* l i  d e u d a  s in  i n t e r é s ,  h u b i e s e n  o b t e n i d o  o t r o s  q u e  se 
í d i m i t i e s e  la d e u d a  c o n s o l i d a d a  e n  p a g o  de  b i e n e s  n a c i o n a l e s .

'¿n c o m p r o b a c i ó n  de  e sto  p i d i ó  q u e  so le y e s e  u n  dic t a m e n  d e  u n a
jisioii de las C o r l e s  c o n s t i t u y e n t e s  q u e  se e n c o n t r a b a  e n  la s e s i ó n  

de N o v i e m b r e ,  p ' g i n a  2 8  , y  v e r i f i c a d a  esta  l e c t u r a  e x p u s o  q u e  
1  ̂ ha la d e c l a r a c i ó n  de  9  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8  t í ) ,  no l i a b i a  d e j a d o  de 
Micr e fe c to  la a d m i s i ó n  d e  d e u d a  s i n  Í n t e r e s  a l  t i p o  de 5 0  p o t  1 0 0  en  
to !U las c o m p r a s  de  b i e n e s  n a c i o n a l e s  q u e  se h a n  h e c h o  b a s t a  a q u e l l a  

a ñ a d ie n d o  q u e  t u v i e s e  p r e s e n t e  e l  C o n g r e s o  q u e  u n o  d e  los l i r -  
rt ' tes del v o to  p a r t i c u l a r  e r a  u n a  p e r s o n a  q u e  h a l l á n d o s e  e n  el G o 

bierno y r e c o n o c i e n d o  la j u s t i c i a  d e  Jos  m i s m o s  c o m p r a d o r e s  p a r a  e l  
gecrundo y  t e rc e r  p a g o ,  s i n  e s p e r a r  la r e u n i ó n  d e l  C o n g r e s o  p a só  ¿i d e 
cretar q ue el p a g o  se h i c i e s e  d e  la m i s m a  m a n e r a

C o n tra y én d o se  á la c u e s t i ó n  d i  ¡o q u e  e s t a  e s t a b a  r e d u c i d a  á p e d i r  
ej c u m p l i m i e n t o  de  lo  q u e  e l  G o b i e r n o  o f r e c i ó  y  las C o r t e s  e n  c i e r t o  
modo s a n c i o n a r o n  en  c u a n t o  d e c r e t a r o n  q u e  e l  p r i m e r  p a g o  d e  la o c t a 
va parte se p u d ie s e  h a c e r  e n  d e u d a  s i n  Í n t e r e s ,  s u p u e s t o  q u e  n o  se h a 
bió co n t in u a d o  la c o n s o l i d a c i ó n ; y  h a c i é n d o s e  p o r  u l t i m o  c a r g o  d e  la 

labra m o n o p o l io  q u e  se e n c u e n t r a  e n  e l  v o t o  p a r t i c u l a r ,  e x p r e s ó  q ú e  
{¡o cre ía  se h u b i e s e  p u e s t o  c o n  á n i m o  de  o f e n d e r á  los i n d i v i d u o s  de  
la m a y o ría  de la c o m i s i ó n ,  c u y o  p r o c e d e r  r e c t o  y  m o d o  de  p e n s a r  e n  
este po nto  e r a n  b i e n  c o n o c i d o s ,  e s t a n d o  b i e n  d i s t a n t e  de  q u e  se p u d i e 
ra d ir ig ir á él  a q u e l l a  p a l a b r a ,  p o r q u e  e n  c u a n t o  á su p e r s o n a  p o d í a  
decir que la bo ls a  n o  le  h a r i a  r i c o  n i  p o b r e ,  y  t e r m i n ó  r o g a n d o  a l  
Congreso q ue  d e s e c h a s e  e l  v o t o  p a r t i c u l a r  y  e n t r a s e  d e s d e  l u e g o  e n  la  
discusión del d i c t a m e n  de  la m a y o r í a .

E l Sr.  G I L  S A N Z  d i j o  q u e  y a  e l  S r .  S a e n z  se h a b í a  o c u p a d b  d e  h a *  
cer ver los b u e n o s  e f e c t o s  q u e  d e b í a  p r o d u c i r  e l  v o t o  p a r t i c u l a r ,  y  q u e  
ahora S. S. t e n i a  p r e c i s i ó n  d e  o c u p a r s e  d e  lo s  f u n d a m e n t o s  e n  q ü e  se 
han apoyado l o s  f i r m a n t e s  d e l  v o t o .  P a r a  e s t e  f in  t e n i a  q u e  m a n i f e s t a r  
que la l e g is la c ió n  v i g e n t e  n o  f a v o r e c e  á la o p i n i ó n  d e  los i n d i v i d u o s  
de la inayo r ,a  n i á  las  e s p e r a n z a s  d e  los c o m p r a d o r e s  d e  b i e n e s  n a c i o 
n a l e s ;  asi q u e  e l d i c t a m e n  p o d i a  m a s  b i e n  c o n s i d e r a r s e  c o m o  d a ñ o s o  
al crédito q u e  n o  f a v o r a b l e ,  y  p o r  c o n s e c u e n c i a  la  o p i n i ó n  e m i t i d a  
por los señores d e  la m a y o r í a  e r a  i n c o m p a t i b l e .

P a s é e n  s e g u i d a  $ .  S .  á h a c e r  la h i s t o r i a  de  la  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e  
sóbrela m a t e r i a ,  y  e x p u s o  q u e  d e  n i n g u n a  m a n e r a  p o d i a  c i t a r s e  e l  
decreto de 2 8  de  M a r z o ,  p u e s  q u e  h a b i e n d o  s id o  la m e n t e  d e  él e l  
igualar las dos d e u d a s ,  n o  h a b i é n d o s e  c o n s e g u i d o ,  n o  p o d i a  t e n e r  e f e c 
to dicho d e c re t o .  Q u e  si se a d m i t i e s e  e l  v o t o  de  la m a y o r í a ,  n e c e s a r i a 
mente tenia q u e  s u f r i r  u n a  g r a n  b a j a  la  d e u d a  s i n  Í n t e r e s ,  y  e s to  t e 
nia que dar u n a  t r i s t e  i d e a  d e  n u e s t r a  s i t u a c i ó n :  p o r  u l t i m o ,  q u e  a d 
mitida la idea  d e  la m a y o r í a  n o s  e n c o n t r a r í a m o s  d e n t r o  de  p o c o  t i e m 
po sin b ien es  n a c i o n a l e s  y  c o n  u n a  d e u d a  e n o r m e ,  q u e  n o s  s e r i a  i m 
posible poder s a t i s f a c e r .

Se sus p en d ió  esta  d i s c u s i ó n .
Quedaron aprobadas definitivam ente las siguientes leyes :

D  C o n c e d i e n d o  u n a  p e n s i ó n  á la  v i u d a  é h i j a s  d e l  c a p i t á n  de  la 2 *  
compañía de  c a z a d o r e s  d e  la M i l i c i a  n a c i o n a l  D .  M i g u e l  de  la G u a r d i a .

2’1 R e b a j a n d o  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  M a r i n a  2 4  m i l l o n e s ,  y  a g r e g á n 
dolos al de  la s  c a j a s  d e  la  P ia b a  n a  y  P u e r t o - R i c o  p a r a  a t e n d e r  a l  m a 
terial de m a r i n a .

El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. M inistro de la 
Guerra en que participaba al Congreso haberse levantado el arresto al 
general D. Francisco J a v ie r  Azpiroz.

vSe leyó una com unicación del Sr. M inistro de G racia y  Ju sticia , 
por la que rem itía al Congreso otra que le había sido com unicada por 
el tribunal de Ju sticia , relativa á un expediente que se ha form ado en 
averiguación de la conducta observada por el Diputado D. Ju a n  A n 
tonio Garnica en las ocurrencias de Octubre com o gefe político que 
«ra de Valencia.

El Sr. G A R N IC A  hizo presente que refiriéndose i su persona la 
mencionada anunciación, se veia en el caso de rogar al Congreso que 
pasase inmediatamente á las secciones para que estas nombren la com i
sión que ha de inform ar sobre e lla , y  evacúe su inform e á la m ayor  
brevedad.

Asimismo que deseara que se hallasen presentes los Sr es. M inistros 
durante la discusión, pues que tenia que hacer revelaciones im por
tantes.

Pasó á las secciones.
Después de darse cuenta de otros varios expedientes, el Sr. Presi

dente señaló para mañana la continuación de la discusión pendiente ; y  
anunciando para el domingo la del dictam en relativo á autorizar al 
Gobierno para la emisión de 160 millones en billetes del tesoro, le
vantó la sesión á las cuatro y  cuarto.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S
F R A N C I A .

T a r is  7 de A b r il♦

Por Alemania nos han llegado diversas noticias sohre la P er-  
sia: ayer existia una revolución contra el Shah ; hoy ya  es otra

cosa , y  el siguiente extracto de la G aceta  de A iigsbaurg  ex— 
plicaria claramente la diferencia d-3 leu caí tgo de la prensa in
glesa en contra de la R u s ia ,  si los hechos (]ue anuncia fuesen 
í u ud a dos :

^Piemos recibido (le Ber lín  la noticia de <que el S ln h  de 
Persia ha dirigido un ejército de 5 o 9 hombres sohre Herat, 
y que las amonestaciones del cónsul británico , así cmnt) sus 
amenazas de que la Inglaterra consideraría esta expedición co
mo una declaración de guerra contra e l la ,  no huíi podido di
suadirle de ejecutar s i l  d e s e o .  Se atribuye este movimiento , asi 
corno las desgracias que los ingleses han subido en el Aígha- 
instan, á la influencia preponderante de una Potencia del Ñ or*  
te. Se dice por muy seguro que el Shah lia recibido á titulo de 
subsidios dos millones de rublos de plata. Estas noticias ne
cesitan confirmarse.”  ( Com m .)

Üsciiberi de Constanlinopla el i 6  de Mdifzo :
^Sabemos que últimamente el Gobierno ingles ha solicita

do de Mehemet-Álí la autorización de hacer pas..r por el istmo 
de Suez un cuerpo de tropas dirigiéndolas ulteriormente sobre 
la India. E l  Bajá ha respondido que él no puede hacer una 
concesión de este género sin el consentimiento de su gele el 
Sultán. Sumi-bey, secretario privado del B a já ,  dicen que está 
encargado de representar al Sultán contra semejante autoriza
ción. El mismo debe pedir también al Sultán de parle del Ba já  
el pertniso para establecer sobre el istmo de Suez y  todo lo 
largo de la costa del mar Rojo  una linea de fortificaciones 
para la defensa del paisd* (L a  Patrie.')

Escriben del Haya con fecha 6  de A b r i l ’:
WS<* dice que al momento que se reúnan los Estados genera

les, el Ministro de Hacienda propondrá nuevas modificaciones 
en la tarifa. Parece que aun no ha tomado resolución alguna 
respecto á los vinos de Francia.” (Id .)

M A D R I D  1 5 D E  A B R I L .

La sesión del Congreso de hoy ha ofrecido poca 
variedad : en cambio se ha dado principio á uno de 
los debates de mayor  importancia que pueden pre
sentarse á la del iberación legislativa en las actuales 
c ircunstancias de nuestro crédito y hacienda.  Var ios 
Sres.  Diputados presentaron á mediados de Feb re ro  
últ imo una proposición de ley,  cuyo objeto era ad
mitir  en pago de los bienes nacionales papel de la 
deuda sin Ínteres.  La comisión encargada de emit i r 
dictamen sobre esta gravísima cuestión tardó breves 
dias en formular 6us opiniones.  F ue ro n estas dos:  la 
de la minoría de la co m i s i ó n ,  suscrita por los seño
res D. P ió  P i ta  y B .  Alvaro  Gil S a n z ,  proponía al 
Congreso que ge desechase semejante proyecto por 
dañoso al crédito y ¿ los intereses públicos:  la ma 
yoría se conformaba con la proposición de ley. E l  
orden de discusión l lamaba,  con arreglo á reglamen
t o ,  el examen del voto particular.  Combatiéronlo 
hoy los Sres.  Paz Garc ía  y Gil  (D. P e d ro ) ,  y defen
diéronlo los Sres.  Saenz y Gi l  Sanz.

Nosotros no vacilamos en adherirnos al voto par 
ti cular en vista de las poderosas razones en que se 
apoya,  y en los gravísimos y trascendentales in c o n 
venientes que el de la mayor ía  o f rece ,  según se ha 
h ech o  ver luminosamente en el debate de hoy.

La única razón de alguna fuerza alegada en.fa^ 
vor del dictamen de la m ay or ía ,  tanto por el señor 
Paz G a rc í a ,  como por el Sr .  G i l ,  consiste en la pos
tergación que la deuda sin Ínteres padece á pesar de 
los ofrecimientos que para su consolidación ¡>e la h i 
cieron por el decreto de 28  de Febrero  de 18*36. J u s 
to es con efecto que toda deuda devengue intereses

clesde él momento en qtiQ cumplo el plazo en qna 
debió ser pagada;  mas prescindiendo de l i s  conside
raciones á que toda deuda pública está sujeta en aten
ción á las c i rcunstancias del pais que debe,  pfec io j  
és confesar que la cuestión que se ventila en el C o n 
greso no parle de aquel principio de justicia (pie na
die disputa,  sino de hechos existentes y de la opor
tunidad ó iheonvenientes de introducir  tan notable 
alteración en lo sancionado respecto á venia de bie^ 
bes nacionales.

E l  decreto c i t a d o , que llama á la consol idación 
la deuda sin ínteres,  ademas de no haber obtenido 
Confirmación alguna legislativa,  lo mas á que podría, 
est imular á las Cortes seria ;i que se sancionare sti 
sucesiva conso l i da c i ón ; mas de aqui no se deduciría 
qtie pudiese ser desde luego admitida en pago de loá 
bienes nacionales,  que tierten ya una forma estahle-6- 
Cida por las leyes,  y á la cual sé han conformado los 
compradores,  inf luyendo notablemente en los rema
t e s , tales como se lian verificado.

Otra consideración de no menor peso milita ert 
este negocio : la deuda sin ínteres se admite también 
en pago de la tercera parte de las ventas como en el 
día se hacen ,  siempre que hubiese sido comprendida 
en las consolidaciones que de ella se van e jecutando,  
y el Sr .  Saenz ha hecho notar muy oportunamente  que 
solo dejaron de suscribirse para estas consol idaciones 
ios tenedores que desconfiaron del éx i to  de la causa 
nacional durante la última guerra.  *

Hay mas : los poseedores de esta renta son ya por 
lo general ,  no los acreedores primit ivos , sino los es
peculadores que sé han hecho con estos créditos por 
los ínfimos precios del 4 ó ó  por  100 de su valor n o 
minal,  sin que ninguna de sus adquisiciones lia va pa
sado del 10 al 12. Véase por lo tanto cómo una cues
t ión que pudiera aparecer de just ic ia rigurosa si de 
los primitivos acreedores se t ra tase ,  vendría ¿i ser re
suelta por el voto de la mayor ía de la comisión de 
una manera excesivamente favorable á los menciona
dos especuladores , tan favorecidos pa si imp arc ia l -  
menie se consideran estas graves materias.

P ero  si de estos aspectos que la cuestión presenta 
bajo el punto de vista de la deuda sin ínteres,  pasa
mos á considerarla por lo que á los tenedores de la 
consolidada interesa,  y por lo que én ello importa al 
Es tado y á la amortización , todavía encontraremos 
razones nuevas,  en virtud dé las cuales deseemos el 
tr iunfo del voto de la minoría .

La deuda que mas urge amortizar  al Es tado  es la 
consolidada por lo mismo que devenga intereses.  Los 
tenedores de esta deuda han adquirido un derecho 
legít imo en la admisión que se está haciendo de sus 
créditos eil pago de bienes nacionales en razón de 
una tercera parte del papel del 4 por IUÜ y de o tra  
tercera del ó. A  estos tenedores se les perjudicaba 
notablemente con el dictamen de la mayoría de la 
comisión ; y si justo es proteger y considerar la deu
da ,sin interés,  no lo es menos respetar los derechos 
adquiridos pot' los poseedores de la deuda conso
lidada.

Los contratos celebrados en los remites  de los 
bienes nacionales,  á los cuales la mayoría hace e x 
tensiva la admisión de la deuda sin inferes,  iban 
a verse favorecidos notablemente por este medio,  
y no hay duda que todo lo que á ellos favorez
ca , recaería en perjuicio del vendedor ,  ó lo que es lo 
mismo, del Estado.  La primera consecuencia del pro
yecto seria hacer subir  en algo la deuda sin inferes,  y 
descender el valor de la consolidada ; ñ u s  como U 
alza de aquella nunca podría igualar al valor de es -

disimular la falta de capacidad de alguno de ellos. Los jóve
nes autores del drama de que hablamos no necesitan de su re
ciproco apoyo para nada: antes por el contrano creemos que 
bs perjudica: la palidez, la falla de animación que se advierte 
en su última obra es efecto sin duda de que sometidos ambos 
á limites convenidos, esclavizado el uno del pensamiento del 
°h’o,no han podido ostentar libremente sus facultades , han te
nido que reducirlas necesariamente y  encerrarlas en estrechísi
mo círculo. H¿iy otro obstáculo ademas para esciibir manco- 
lunadamente, y  que no tuvieron sin duda en cuenta: el ser 
Su drama en verso. En él han de resultar graves diferencias, 
P^que las cualidades propias de un poeta suelen ser diame!raí
menle opuestas á las del otro: aquel se distingue por la ternu
ra, por el sentimiento: este por el brio , por la expresión, por 
ia vique/a. Asi la obra ha de resultar heterogénea en su fondo;

la elocución ha de carecer de la igualdad que constituye la 
armonía y la magia del estilo.

No se presuma por lo dicho que A m ar y  n ob leza  es un 
rama sin cualidades de ninguna especie: tiénelas , y no pocas, 

^regularidad de su asunto, la consecuencia de los caracteres, 
exactitud con que está delineado el principal,  marcan en sus 

•Mores un laleuto de observación y  un conocimiento poco co
jean del teatio. Verdad es que no hay grandes efectos, que no 
a.Y luchas de grandes pasiones, que la acción no es muy abun- 
‘ n e 5 pero no lo es menos que el todo guarda armonía con sus 

eiyas partes , y  que ninguna se desprende del conjunto c o -  
muecesana ó sobrada. L a  versificación, salvando lo que 

•mies hemos dicho, es decir,  prescindiendo de la dilerencia de 
°> es siempre armoniosa, brillante y  correcta. Nosotros 

^  enios que el drama hubiera valido mas si solo fuera de uno 
 ̂ 0s dos apreciables jóvenes que lo han escrito, y  que tan 

prendé01"" man^ estan Para seguir la carrera que han em -

Sr p1 eÍecuci ° n ha sido d ébil :  excepto la Sra. Lamadrid y  el 
rn.o 3 orre > E s  demas actores no estuvieron tan acertados c c -  

01 rus veces en su» respectivos papeles.

L a  T e B c e r a  d a m a  d u e n d e  , comedia en  tres actos arreglada 
del f r a n c é s . E l  D i a b l o  c c j u e l o ,  juguete cómico por Don 
Tomas Rodríguez R u b í .

D  ias pasados tuvimos ya ocasión de manifestar nuestra opi
nión acerca del arreglo hecho por t i  Sr.  Tirado de la opereta 
de Scribe L es  d iam an ts de la  C ouronne . Difícil pur demas era 
empresa sem ejante,  y  todas las que se le parezcan, porque el 
fecundo autor no menos da al teatro que cuatro ó cinco libre
tos de este género al año, y los corta todos por el mismo mo
delo. Siempre hay una dama misteriosa que hace maravillas, 
siempre hay un amante que se prenda de aquel ser extra
ordinario, y  que recibe por ultimo el premio de su extrava
gancia. Este es el argumento del D om in a n o ire  , de les D ia 
m ants  , del duc ctOlonne , y  de tantos otros como podríamos ci
tar. Mas hállase con tal destreza imaginada la intriga, con tan
ta habilidad conducida, que todo se perdona fácilmente, y mu
cho mas en Paris donde á los chistes y ' cómicas situaciones del 
poema , hay que agregar la linda música de A u b e r , Clapis- 
son , Halea^y ó Adam.

Pero la heroína de esta v e z ,  que otras se contentaba con 
ser dama principal,  ó que de tosca aldeana solía pasar á enco
petada duquesa, es en los D iam an tes , la C atarin a , primero so
brina de un capilan de ladrones, y  luego no menos que Reina 
de Portugal,  ó gran duquesa de C asse l , como la ha hecho el 
traductor. Por esto es ya  fácil in lenr  que la verosimilitud no 
ha de ser una de las cualidades de la comedia, v á pesar de 
los esfuerzos del Sr. T irado hay situaciones altamente violen
tas , vicio imposible de corregir por estaren el pensamiento que 
sirve de base á la fábula. Sin embargo , el éxito de ia T ercera  
d am a  d u en d e , aunque no igual ol de la Segunda, ha sido bue
no y merecido. E l  público ha visto con inferes la serie de 
aventuras misteriosas que constituyen ht acción , celebrando al
gunas situaciones cómicas que de ella brotan naturalmente y  
sin esfuerzo.

L a  ejecución nos ha parecido desigual:  la Sra. Perez ha 
comprendido perfectamente su p a r te ; pero el Sr.  Lombía,

aunque con su inteligencia acostumbrada , no ha podido carac
terizar de un modo conveniente la del vizconde de Valber^, 
sin duda porque sus cualidades artísticas están <m abierta*opod- 
cioii con las que son necesarias para aquella» Tampoco el señor 
Pizarroso ha acertado , y  por igual causa , á marcar el carácter 
de Peters ; el Sr. Pizarroso es galan joven, y no cebe  ra encar
gársele de papeles contrarios á *i.s disposición»-* y á su figura. 
Los demás actores, y especialmente el Sr. L óp ez ,  inimitable en 
el carácter dél conde , han con'i ibuido al buen exi o de la co
media.

E l  D iablo C ojudo  es un lindísimo fin de fiesta, escri'o con 
imponderable gracejo, y  esmaltado de chistes y situaciones có
micas. Una versificación fácil ,  correcta y señera viene en ayu
da del argumento, que sencillo, pero bien dispuesto, entreti■ ne 
agradablemente. E l  Sr.  R u b í tiene grandes disposiciones para 
este género ligero y (estivo, y tal vez á él debamos ver dester
rados completamente la mayor parte de los d ivertidos sain etes  
que hoy nos hacen bostezar de U dio.

L a  Juanita  Perez ha hecho inimitablemente de D iablo  Co
judo'. bien se conocía que el autor había estudiado todas las do
tes de la linda artista antes de escribir su obra. Ora picares

c a , ora traviesa, ora coquelilia , ha sido siempre la mas com
pleta justificación del título de la pieza. E l  Sr.  Lombia , en un 
papel del género en que es tan superior, ha estado felicísimo y 
oportuno: los Sres. Alverá y  López merecen también especial 
mención.

Anoche se ha estrenado en el teatro del Príncipe un nuevo 
drama del Sr. Hartzembusch , titulado P rim ero  yo , y siem pre  
yo. Su éxito ha sido bueno: su desempeño admirable. Otro dia
examinaremos esta obra con el detenimiento y extensión que.

. . .  J  i
exigen su importancia literaria.

También hi/.o anoche su primera salida en Coquetism n y 
presunción  la nueva característica del coliseo de la Cruz la se
ñora Sampelayo : creémosla una buena adquisición , y  aguarda— 
mos á  verla en un papel de mayor importancia para dar nues
tra opinión mas por completo acerca de ella.



es c Isto  que  los a'claales compradores  se veri a n 
‘•a-í¿̂ er«i<]*os en sus pagos sucesivos  , c i rcunstancia  que  
-á haber mediado  cua nd o  concurr ieron  á la l ic i tación,  
■•hubiera hecho  subir  - indudablemente m uc ho  mas los 
r e m ates , t r a n za d os en f’a vor s u yo.

idor manera que  aun cu an do  absolutamente ha
blando cons iderásemos dañosa á ios intereses del l i s 
t a d o  la op ín i on  de la m ay o r í a ,  contra ida á los c o n 
tratos verif icados y a ,  que igua lmente  c o m p re n d e ,  es 
á nuestra vista ruinosa á la nación  é injusta..

El  Sr.  Gil  Sunz decia hoy  m u y  bien , sos ten iendo  
el voto de la m i n o r í a : « lo que nosotros queremos  no 
es que pierdan los poseedores de la deuda sin Ínteres,  
«ino que no ganen  sin razón ninguna los comprado- '  
res actuales .» La deuda sin Ínteres no pierde nada 
con efecto s igu iend o  las cosas como están ; m i s  los  
compradores de bienes nacionales  ganarían m u c h o  
con  la ad opc ión  del pensamiento  de la mayor ía .

Si se hubiese  tratado de hacer alguna modi f ica
c ión  a lo que previenen  las leyes en este asunto para 
los  contratos  que en adelante se celebren , tal vez o p i 
nar íamos  nosotros  por que  se admit iese en pago la 
deuda sm  ínteres :  entonces ver íamos , ademas de la 
Tazón de proteger y cons iderar desde luego esta del i 
r a ,  la d e q u e  por este medio podria amort izar el Es -  
t o l o  una gran parte de el la,  sub iend o  á asombrosa  
altura los remates de las fincas nac ionales ;  mas en  
el estado que el negocio (presenta no podemos menos  
de formar los mas ardientes votos por la desaproba
ción de aquel proyecto.

El  Go b ier no  no lia mani fes tado  todavía su O p i 
n ió n ^  que sin duda será expues ta  á la cons iderac ión  
del Congreso antes de cerrarse los de lia tes.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Se acaba de recibir en este Es tab lec im ien to  el s i 

gu i en te  aviso dado por el Min i s ter io  de trabajos p ú 
b l icos  de Franc ia .

Faros y  f a n a l e s ,  avi so  d  los na ve ga n te s .
Mudanzas que  se han de hacer en el a lumbrado  

riel cabo Gr ine z  v de la punta de Alpreck  (departa
m en to  del paso de Calais).

g ’Se prev iene á los na vedantes que desde i? de Ju l io  
p r ó x im o  se harán en el a lumbrado del cabo Grinez  
y  de la punta de Alpreck  las variaciones  que  se e x 
presan á cont inuación:»

P á r r a f o  i ? ,  cabo G r i m - z .

*La luz fija de primer orden que se encendía  des
de  í? de N o v i e m b r e  de ío37  sobre el cabo Grine z
( p o r  />0o......¿:2b... 10" de latitud y 0° , . . . 4¿h . . . !5 ;/ de
Jongitmí O )  será reemplazada por otra luz giratoria  
cu vo s  rayos  se sucederán de 50  en 50  se gun dos ,  y 
quedará supr imido  el pequeño  fanal a c c e s o r i o  de c o r 
tos ecl ipses es tablecido desde l o 5 ¿  cerca del gran 
faro.»

»En buen t i empo los rayos de la nueva  luz se di s
t inguirán con facil idad hasta la distancia de 20  á  24  
millas marí t imas.

» i l t v  que observar ademas que la luz giratoria  
de Grinez  se d i st inguirá de la luz giratoria de C a 
lais :

l? "Por la di ferencia de los intervalos  de t i empo  
e n n e  l is  vueltas de sus fases;  s i endo estos intervalos  
de 00 segundos en el íaro de Calai s ,  mientras  que en  
el nuevo  faro de Gr inez  no serán mas que de 50  se
g u n d o s ,  c o m o se acaba de decir.

2? "Por la c ircunstancia de que  en el faro de Ca
íais  los rayos están separados por eclipses totales,  
mientras  que el íaro de Gr inez  presentará en los i n 
tervalos de los rayos una pequeña luz fija que  no de
jar,! de ser visibie en t iempo o r d in a r i o ,  s ino á mas  
de una distancia de ÍÜ á 12 mil las  marít imas.»

P árr af o  2? , punta  de Alpreck .
"El fanal ó luz fija de la punta de Alpreck,  s i tu a

do por ¿ 0 o. . . . 41b . . .¿7 ' de latitud y 0° ..4b* de
longitud O.  , será reemplazado por un fanal cuya  luz 
blanca se cambiará de dos en dos m in u to s  en rayos  
rojos de una durac ión de cerca de tres segundos,  que  
serán precedidos y seguidos  de cortos  eclipses.

"En buen t i empo esta pequeña luz podrá d i s t in 
guirse  hasta !a distancia de 12 millas marít imas.»

M ad ri d  15 de A br i l  de 1042.

Sociedad general de socorros mutuo i entre profesores de in s
trucción pública.

Combion provincial de M a d r M . = 3e hit oficiado indivi
dualmente por esta secretaría con fecha y  del corriente a los 
señores que á continuación se expresan para que recojan del 
tesorero ele la comisión D. Pió U>era , que vive calle de la 
A b a d a ,  tienda botica , las patentes de socios que les han sido 
expedidas. D . Bcruardino Alonso, D. Antonio Cubas , D . León 
G i l ,  D . José Antonio A z p ia z u ,  D .  Gregorio R e y ,  I). M a 
nuel Ortega Fernandez, D. Florentino Santos, D. Angel* Perez 
Saenz, ü .  Andrés L ra i  , D . Juan N avarro, D. Luciano Pala
cios , D. Dionisio Saenz , D . José del Cam po, D. Domingo 
S a n d io ,  D. Francisco R o d r ígu ez,  D. Cayetano Bulseiro %  
G nicochea, D. Miguel A le g r e ,  D. Tomas Muría B r id o  , Don 
José Cam pos, D. Tomas Bordanova , D . Lucas Cu esta , Don 
Chínente Baranda, D. Manuel Cuspe, D . José M ana Cortés y 
Cantiiche, D  Francisco Antonio Diaz , D. Ramón Gil Ve^á 
I) . Santos Fidel de R o d a ,  D. Dioniáo Bonel , D . Mariano B a 
randa, D. E i  loro d d  C i'.tiilo, T). Marcos Antonio O yam bu- 
r u j  D . Pedro A ren al,  D. Leandro R.Mrigaez , D . José A rce

B o d e g a  , D .  P a b l o  L o p p ¿  C a r n e r e r o , D . Engómo Égidlux, 
D .  J u a n  A i u r c o n  , D .  L e ó n  M a c h o  , ü .  C a r l os  A r c e  F e r n a n 
d e z  , D .  J u a n  b e l c c f u i a  , D .  E l i a s  Jos*' G o n z á l e z  , D .  N i c o l á s  
A l e g r í a  , D .  G e r o i . í n i o  L o r e n z o  , D .  A l e j a n d r o  G a r c í a  , D o n  
u r b a n o  M i n g u e / . ,  D .  P e d r o  P i n e d o  y D.  J o s é  P a l a c i o s . - = P o r  
a c u e r d o  de  la c o m i s i ón - ,  I s i d r o  F ru t o s  , s e c r e ta r i o .

f e r i a  e n  o k d u n a .
E l Sormo. Sr. Regente del Reino se ha dignado conceder 

á la ciudad de Ordumi , en V iz c a y a  , la grad a  de celebrar una 
feria anual, que principiad  en el din i 3 de Junio. El espacio
so sitio que la ciudad, cabeza de partido, tiene destinado para 
su celebración, los muchos y  bien cuidados caminos que con
ducen al (cnnl, la libertad de aguas y  pastos, la configiiedad 
de estos éi dicho í en al y  exención de todo tributo, unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y casas par
ticulares, son circunstancias que indudablemente se aprecia
rán, tanto por los tratantes en ganado de toda especie, como 
por los demas concurrentes. 3

R E C T I F I C A C I O N .
A l  dar cuenta en nuestro número 2 7 4 4  del acto generoso 

de l¿i familia del coronel D. C¿írlos Oxolm , se dijo equivoca
damente ( f ue  este gele perteneció á la legión extrangera. E! 
bizarro Oxolm servia en el ejército español desde 1 8 2 6 ;  y d 
la cabeza del regimiento de Voluntarios di5 N a v a rr a ,  6? de l i
geros, que dignamente mandaba, recibió las gloriosas heridas 
que ocasionaron su sensible muerte.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 3 de Abril á las dos de la tarde.
e f e c t o s  P ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro k  5 por t o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 8 - ,  f ,  2 p , 28 nue

ve dieciseisavos, | , I  y  28-f á v. 1. ó voh: 2 8 J ,  2p , f  , 
f- y  2 Ó f  k i b  k prima de I  J  | p01’ IOO con cupones; 20 
siete dieciseisavos k 60 d. f. ó vol .  con 3 id.

Id em d l̂ 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00:

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , OO.
T í t u l o s  al portador del 4  .por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  22§ al confado: 22-f-, i  , | ,

once dieziseisavos ,  ̂ y  22 trece dieziseisavos k v. i. ó vol.: 
2 2 |  , y  23 á id. k prima de f  , 7 y  I por l o o .

Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a les  Real.'s no consolidados, 8? á 20 d. f. ó vol.
Deuda negociable cR 5 por t o o  á papel , 00.
Idem sin ínteres , 5 |  al contado.
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

CAMBIOS.
Londres a y o  días , 3y | .  G ra n a d a ,  l-£ din. d.
P arís ,  1 6-3 pap. M á la g a ,  f  id.

Santander, { b.
A licante 1 d. Santiago, 1 á d.
Barcelona k ps. fs*, ^ b. Sevil la ,  -?■ id.
B i lb a o ,  id. V a le n c ia ,  -J dín. id.
Cádiz , f  d. Z a r a g o z a ,  -f id.
C o ra n a ,  l-£ id.

Descuento de letras á 6 por I 00 al año*

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P or  el p re sen t e  , y  en v i r t u d  de p ro v i den c i a  del  Sr. D.  B e n i t o  

S e r r ano  y A l i a g a  , juez de p r i m e r a  i ns t anc i a  de esta c a p i t a l ,  Se ci t a,  
l l a ma  y  emp l aza  á L o n a  J os e f a ,  L o n a  A n g e l a ,  L o n a  M a n u e l a ,  L o n a  
Lui s a  , L o n a  Ma r í a  del  P i l a r  y  L .  A n t o n i o  G u t i é r r e z ,  r e s i den t es  en 
Ja c iudad  de la R a b a n a ,  todos id jos y  i ierederos  del  ór.  L k J os é  G u 
t iérrez de l  R i v e r o ,  o i do r  cesante de la aud i e nc i a  de Z a r a g o z a , que  f a 
l leció en  esta cor t e  a 11 de M a y o  de  i 8 4 1 ,  á fin de q ue  d e n t r o  del  
t e r m i n o  de dos meses ,  contados  desde el dia s i gu i en t e  al en que  se  i n 
serte en la Gacet a  este e m p l a z a m i e n t o ,  se p re sen t en  por  med i o  de p r o 
cu ra d or  con poder  ba s t an t e  en el j uzgado de  ó. S. y e sc r iban ía  n u m e 
r ar i a  de L.  J u a n  Ga r c í a  de La M a d r i d  á con t e s t a r  a la d e m a n d a  q u e  
cont r a  ei los ha i n s t a u r a do  D. José  de B a r c e n a s ,  v ec i no  de esta corle,  
sobre  pago de 2,888  pesos de 128 c uar t o s  cada u no  con 8 rs. de p l a t a ;  
con a pe r c i b i m i e n t o  q u e  pasado di cho  t T i n i no  s in h ab e r lo  e,ecuLido .se 
sus tanc ia ra  á d i cha  d e m a n d  i con los es t rados  de l  j uzgado  s in m as  c i 
tar l es  ni  e mp l a z a r l e s  , y  les p a r a r á  per ju i c io .

E n  v i r t u d  de  p r ov i den c i a  del  8r. L .  M a n u e l  L uce ñ o  , juez de p r i 
m e r a  i ns t anc i a  en esta v i l l a  y  cor t e ,  r e f r e nd ad a  de l  e sc r i bano  del  n u 
m e r o  L .  J a c i n t o  R e v i l l o ,  se ci ta y  e mp l a za  a todas las pe r sonas  q u e  
se c r ea n  con de recho á los bienes alectos á la c ape l l an í a  co l a t i va  f u n 
dada  en la p a r r oq u i a l  de j a n  Pe d r o  de la v i l l a  de A l c o b e n d a s ,  con fe
cha 15 de l e b r e r o  de 17 4 5 ,  por  L .  Pe d r o  V e l a r d e ,  p r e s b í t e r o ,  c aba 
l lero profeso del  o r de n  de C a i a t r a v u ,  y  cape l l án  de c a n  I s i d ro  el R e a l  
de  esta p r op i a  co r t e ,  para  que  en  el preciso t é r m i n o  de 15 d i a s ,  c o n 
tados desde el en  que  se a n un c i e  en  ia Gaceta  del  G o b i e r n o ,  c o m p a 
rezcan por  si ó por  p ro cu ra d or  , con poder  b a s t an t e ,  a n t e  d i cho  señor  
juez y  e sc r ibanía  , a usar  de  las ¿lociones que  les co r r es p o n dan  ; bajo 
a pe r c i b i m i e n t o  de pa r a r l es  en  o t ro  caso el pe r j u i c io  que  h a y a  l ugar .

P o r  el p r e sen t e ,  y  en v i r t u d  de p r ov i d en c i a  de l  Sr.  L .  A n t o n i o  
\  i ade ra  , m a g i s t r a d o  h o no ra r i o  de la a ud i e n c i a  t e r r i t o r i a l  de Ba r ce 
lona , ju^z de p r i m e r a  i ns t anc i a  de esta c ap i t a l ,  r e f r en da da  del  escr i 
bano  del  n u m e r o  hab i l i t a d o  de la m i s m a  Jl). J u a n  M a n u e l  A g u a d o ,  se 
ci ta  por  t e r m i n o  de 20 dias , con Lados desde en  el q u e  se hace  esta p u 
bl icación , á los q u e  se c r ea n  con d e r ec ho  á jos bienes  que  c o ns t i t u y en  
la do t ac ión  de la c ape l l an í a  f u n d a d a  e n  8 de J u n i o  de 1740  po r  u o i i  
G e r ó n i m o  Casabon  en la iglesia c a t ed r a l  de  la c iu d a d  de  Ba r bas t r o ,  
y  su capi l l a  del  o an t o  A n g e l ,  bajo la i nvocac i ón  de la ba n t i s i n i a  T r i 
n i d a d  y  San G e r ó n i m o  , pa ra  q ue  d u r a n t e  él  a c u d a n  a l  expresado j uz 
gado  a de d u c i r  las acciones de q ue  se c r e a n  a s i s t id o s ,  p a r án d o l es  de 
lo con t r a r io  el pe r ju i c i o  que  h a y a  l ugar .

Suhdele gacion  de d ien ta s de la provincia  de M a d rid .
E n  v i r t u d  de p ro v i de n c i a  del  Sr.  i n t e n d e n t e  subde l egado  de Re h t a s  

de esta p r ov i nc i a  se c i t a ,  i i dma  y  e m p l a z a  a L .  ¿at i los M a r t í n e z ,  ve 
c ino que  fue  de esta c o r t e ,  o sus h e r ed e r os ,  caso de haber  fa l l ecido,  
pa ra  q ue  en el t . r m i n o  de 20 d i a s ,  con t ados  desde su p u b l i cac i ón  en 
la G a c e t a ,  c o mp ar ez c a n  en la e s c r i ban í a  m a y o r  de a l caba l as ,  si ta en 
la cal le de l  P r i n c i p e ,  nun i .  8 , c u a r t o  p r i n c i p a l ,  pa ra  h ace r Ls  saber  
u n  au t o  dado  por  o. s.  en a s u n t o  c iv i l  que  cont r a  ei p i i m e r o  esta p. li
dí en l e  en d i cha  s u b d r i e g a c i o n , ha, o a p e r c i b i m i e n t o  de que  pasado el 
t e r m i n o  s in c o m p a r e c e r ,  les p i r a r a  ei  pe r j u i c io  que  h a y a  l ugar .

E n  v i r t u d  de p r ov i denc i a  d i c t ad a  por  el Sr.  i n t e n de n t e  subde l ega 
do de R e n t a s  de esta p r ov i nc i a  se ci ta* l l a ma  y e i n p i j z a  á L.  Manue l

B r a d y ,  vecino que  Lúe de esta c o r t e ,  y  c uy o  p a r a d e r o  se ifrn0
el coso de haber fal lecido este á sus herederos ,  para que en el p ’ 
de 20 d i os ,  contados desde su publ icación en la Gaceta ,  c.oin .tlna'1!u 
en la escribanía m a y o r  de alcabalas ,  sita en la cajlé del Prin 
mero 8 ,  cuarto p r i n c i p a l ,  para enterarles de un auto dado ^  r^h1111' 
en asunto c ivi l  , pendiente  en la subdriegacion contra dichoR^*  ̂
bajo apercibimiento  de que pasado el t érmi no  sin present arse - ' ] *^’ rara el perjuicio que haya lugar.  ’ es

P o r  p r ov i denc i a  del  Sr.  i n t e n d e n t e  subde l egado  de Rentas  ¿ 
p r ov i nc i a  se c i t a ,  l l a ma  y  e mp l aza  á L .  L i e g o  Jos é  Peña losa ** ^  
que  fue de esta cor te  , y  c uy o  pa r ad e r o  se i g n o r a ,  ó en el cnsj  Teci 110 
ber  fa l l ecido este süs h e r e d e r o s ,  pa ra  que  en <1 t é r mi no  de 20 
cont ados  desde su pub l i c a c i ón  en la G a c e t a ,  compa r ez c an  en la •’ 
ba n i a  m a y o r  de  a l caba l as ,  si ta en la cal le del  P r í nc ipe  
cu ar to  p r i n c i p a l ,  pa ra  e n t e r a r l e s  de c ie r to a u t o  dado  por ^ 
a s u n t o  c iv i l  p e n d i e n t e  en la subde l egae i on  con t r a  el ' repe ' t i t lo ' ^- ' v11 
sa , bajo a p e r c i b i m i e n t o  de p a r a r l e s  e n t e ro  p e r ju i c io  si trascu V-'  
el t é r m i n o  no se presentar t .  rfl^

V A G A N T E S .
Debi éndos e  p r ov ee r  la escuela de p r i m e r a s  l e t r a s ,  fundada P , 

l ug a r  de V i e r g o l ,  en el va l l e  de Me na , por  el d i f u n t o  O Greco A  
E n t r a m b a s ag u a s ,  dot ada  con 200  ducados  anua l es  por  ahora  se Ua ® 
todos ios maes t ros  ap r obados  con Re a l  t i t u l o  que  q h i e r an  a s p i r a r ^ 4 
obt enc i ón  pa r a  que  se p r e s e n t e n  ó d i r i j a n  sus sol ici tudes francaV/ 
po r t e  en el t é r m i n o  de t res meses ,  contados  desde el dia eñ 011 
a n un c i e  en la Gacel a  , á D.  L u i s  de E n t r a i i i b a s a g ü a s , que  vive 
de  las I n f a n t a s ,  n ú m .  3 0 ,  c ua r t o  s egundo .  ’ ’  Cali4

S U B A S T A S .
D irecc ió n  g en era l de C a m in o s , C anales j r  P u erto s .

La  d i r ecc ión ge n e r a l  ha  a co r da do  sacar  n u e v a m e n t e  á pública ' 
basta el a r r e n d a m i e n t o  p o r  dos años del  por t azgo  de banla  Elena 
la c an t i d a d  m e n o r  a d mi s i b l e  de 8 00  rs.  vn .  a n u a l e s ;  y  lia" señal d 
pa ra  su p r i m e r  r e ma t e  el dia  29  del  c o r r i e n t e  á las doce de su illab!° 
na en la sala de la m i s ma .

Las  personas  que  q u i e r a n  en t e r a r s e  de las condic iones  y arancel 
a cu d i r á n  á la e sc r iban ía  p r i n c i p a l  del  t a m o ,  si ta en el piso ba¡o dP h 
casa de Correos.  ; ia

R E M A T E S .
D irección  g en era l de C a m in o s, C anales y  P uertos.

La  di r ecc ión genera l  ha seña lado pa r a  el s egundo  y  u l t imó rematé 
del  a r r e n d a m i e n t o  por  dos años del  por t azgo  de la puer t a  de Hierro 
que  se ha l l a  en la c an t i d a d  de 2 5 2 0  rs. vn.  a n u a l e s ,  el dia 22 del cor
r i en t e  á las doce y  med i a  de su m a ñ a n a  en la sala de la mismo de
biéndose d a r  p r i n c i p i o  á d i cho  acto p o r  una  de las t res mejoras deí me
dio  d i ez mo ,  d i ez mo  ó cuar to.  Las  personas  que  q u i e r a n  enterarse de 
las condic iones  y a r ance l  a c u d i r á n  á la escr ibanía  p r i n c i pa l  del rüm<* 
si ta en  el pi so bajo de la casa de Correos.

La  d i r ecc ión  ge ne r a l  ha seña lado pa r a  el s egundo  y úl t imo remo- 
fe del  a r r e n d a m i e n t o  por  dos años del  p on t az go  de Boeciilo, que se 
ha l l a  en la c a n t i d a d  de 2 0 , 800  rs. vn .  a n u a l e s ,  el dia 25 del corriente 
á las doce y  med i a  de su m a ñ a n a  en la sala de Ja m i s m a ,  debiéndose 
d a r  p r i n c i p i o  á d i cho  acto po r  una  de las t res mejoras  del medio diez
m o ,  d i ez mo  ó cuar to .  Las  pe r sonas  que  q u i e r a n  enterarse  de las con* 
diciones  y arance l  a c u d i r á n  á la e s c r i ba n í a  p r i n c i p a l  del  ramo, sita 
en el pi so bajo de  la casa de Correos.  ’

La  di rección gener a l  ha  seña lado pa ra  el s eg u n d o  y  ú'ltiiho remate 
dei  a r r e n d a m i e n t o  por  dos años del  por t azgo  el C e r e z a l , qup se halla 
en  la c an t i d ad  de 2 1 , 5 5 1  rs.  vn .  a n u a l e s ,  el dia 25  del  corriente á las 
doce de su m a ñ a n a  en la sala de la m i s m a ,  debiéndose  dar principio 
á d i cho  acto por  una  de las t res me j o r a s  del  med i o  d i ezmo,  diezmo ó 
cuar to .  Las  personas  q ue  q u i e r a n  en t e ra r s e  de las condiciones y aran
cel a c u d i r á n  á la e sc r i ban í a  p r i n c i p a l  de l  r a m o ,  si ta en el piso bajo dé 
1¿» casa de Correos .

B I B L I O G R A F I A .
Cr ón i ca  s e m a n a l ,  pe r iód  ico po l í t i co  , i n d u s t r i a l  y  literario.  Este 

pe r iódi co  se p ub l i ca  todos los j ue v es ,  y  se suscr ibe  á él en Madrid i 
c u a t ro  reales  al mes  en las l i b r e r í a s  de Cu es t a ,  cal le M a y o r ,  y de Mo- 
n i e r  , C a r r e r a  de San G e r ó n i m o .

El  muí) ,  h°. , ú l t i m o  que  ha v i s t o  la l u z ,  c o n t i ene  lo siguiente:
Contes t ac ión  á la R e v i s t a  de M a d r i d . “ Actos  del  Gobierno. “ Cortes, 

sesiones de la ú l t i m a  sema n a . —R e v i s t a  e x t r a n g e r a . —Noticias del rei- 
no. rzBeneí icencia : sobre  la u l t i m a  j unta  genera l  de la sociedad forma
da para  m e j o r a r  y  p ro p a g a r  la educac ión  del  pu *blo.— Cr  tica 1 iteraria: 
sobre las poesías de Lona  G e r t r u d i s  Gó me z  Av e l l a n ed a  y  de D. Euge- | 
n i o  de Uc h o a . —Teresa  , novela  española .  ¡

TE A T R O S.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche. 
I? Smlomai 
2• Se pondrá en escena el drama nuévd original en cúatW 

actos y  en verso, debido á la pluma de uno de nuestros pri* 
meros literatos, titulado 

P R I M E R O  Y O  Y  S I E M P R E  Y O  

3? Padedú p ro ve n za l , compueslo para este dia por Pon 
Manuel Casas , quien le hadará, con Doña Josela Diez* 

4? Terminará el espectáculo con la divertida pieza en un 
acto titulada 

L A S  T R A M Á S  D E  G Á R Ü L L Á ,  

en cuyo desempaño tomarán parte los actores D . Pedro Cubas 
y  D . Mariano Fernandez* 

C R U Z .  A  las ocho de la noche*
Función extraordinaria á^beneficio del primer actor D. Gt- 

los L a  torre. j
Después de una brillante sinfonía se pondrá en escena e 

drama nuevo, original, en tres actos, titulado 

L O S  D O S  V I R E Y E S .  
Se cantafá en el drama uná barcarola nueva com puesta  p°r 

el ártistá D* Francisco Salas. A continuación 

L A  T A R A N T E L A  N A P O L I T A N A ;  

compuesta por Doña Amalia  Massiui, y  ejecutada, por ^  
ma señora en traje de hombre y por Doña Francisca ^ ic.4jr(j 

Se ejecutará la siempre aplaudida sinfonía de Gng 1 
T e l l y y  terminará la función con 

L A  I N G L E S A ,  
jligúele bailable* compuesto y  dirigido por el S r - Estrella*


